
De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos y el Reglamento (UE), 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, le informamos que sus datos personales serán 
objeto de tratamiento bajo la responsabilidad del Ayuntamiento de Alicante, con la finalidad de poder dar cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud. Los datos serán tratados en el ejercicio de las 
potestades atribuidas al Ayuntamiento por la Ley 7/1985, de 2 de abril, RGRL y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, PACAP, y no se cederán a terceros salvo obligación legal de cesión. Mediante instancia 
dirigida al Ayuntamiento podrá Vd. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos y limitación u oposición a su tratamiento. Información adicional en: 
http://www.alicante.es/es/contenidos/informacion-adicional-proteccion-datos 

 

                       
 

  
                             Excmo. Ayuntamiento de Alicante 

Sello Registro:                                                                                                    

     

      

 

                                                           

 
TIPO NÚMERO AÑO 

C-   
 

Medio de notificación preferente opcional solo para personas físicas:  ….   Correo Postal.  ….   Notificación por comparecencia electrónica. 

 
Nombre y apellidos o Razón Social 
 
 

D.N.I./N.I.F. Teléfono 
 

Localidad 
 
 

Domicilio 
 
 

CP: 
 

Correo electrónico: 
 

 
Nombre y apellidos de la persona que la/le representa: 
 
 

D.N.I./N.I.F. Teléfono 
 

Localidad 
 
 

Domicilio 
 

 
CP: 
 

Correo electrónico: 
 

 

 EXPONE 
 

Solicito la expedición de CÉDULA DE GARANTÍA URBANÍSTICA de la finca delimitada en la documentación 
adjunta, de conformidad con el artículo 227 de la Ley 5/2014, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la 
Comunitat Valenciana, y el artículo 7 de la Ordenanza Municipal Reguladora del Procedimiento para otorgar licencias 
Urbanísticas y Ambientales y figuras afines, haciendo constar los siguientes datos: 
 

Emplazamiento exacto: 
 
 

 
 

Adjunto a la presente solicitud la siguiente documentación: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

¿Esta solicitud está relacionada con una infracción o expediente 
sancionador urbanístico? 

NO  SI  Número de 
Expediente: 

 

Identifique al menos una de las siguientes coordenadas UTM o geográficas o referencia catastral: (obligatorio) 
 

Coordenadas UTM X       .   - Y        .   
 
 

Coordenadas Geográficas  La   ,       - Lo   ,       
 
 

Nº Referencia catastral de inmueble        .        .     .   
 
 
 

Lugar y fecha 
 

 

Firma 
 

 
 

                                A LA CONCEJALIA DE URBANISMO                Modelo 12 - C 
 



De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos y el Reglamento (UE), 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, le informamos que sus datos personales serán 
objeto de tratamiento bajo la responsabilidad del Ayuntamiento de Alicante, con la finalidad de poder dar cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud. Los datos serán tratados en el ejercicio de las 
potestades atribuidas al Ayuntamiento por la Ley 7/1985, de 2 de abril, RGRL y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, PACAP, y no se cederán a terceros salvo obligación legal de cesión. Mediante instancia 
dirigida al Ayuntamiento podrá Vd. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos y limitación u oposición a su tratamiento. Información adicional en: 
http://www.alicante.es/es/contenidos/informacion-adicional-proteccion-datos 

 

Disposición Adicional Segunda. Forma de presentación de la documentación: Ordenanza Municipal Reguladora del Procedimiento 
para otorgar licencias urbanísticas y ambientales y figuras afines. 

 
2. Cuando se trate de proyectos, memorias gráficas y escritas u otra documentación técnica expresamente establecida como documentación 
obligatoria en los procedimientos establecidos en esta Ordenanza, se presentará, cuando se realice presencialmente, digitalizada  en soporte 
informático, en un CD, DVD o pen-drive, en formato PDF,  de la documentación técnica aportada que estará visada, en su caso, o firmada 
electrónicamente y del resto de la documentación complementaria que estará escaneada y formará parte del mismo soporte informático, en 
ningún caso comprimido. 
 
Si la presentación es telemática mediante la utilización de la Sede Electrónica del Registro Electrónico General del Ayuntamiento, se incorporará 
toda la documentación en formato PDF, según las indicaciones contenidas en cada procedimiento en la Sede Electrónica. Se compondrá de: 
 
a) La totalidad de los textos (memoria, cuadro de precios, mediciones, presupuestos, anejos, etc.) en archivo con capacidad no superior a 100 
MB. Si la extensión del documento superase ese tamaño, deberá crearse archivos individualizados para cada uno de los contenidos.  
 
b) La totalidad de los planos, en un archivo con capacidad no superior a 100 MB. El tamaño máximo de los planos será DIN-A3 a una escala 
legible. Sólo serán admisibles los planos en tamaño DIN-A2 cuando sea imposible su presentación en formato DIN-A3. 
 
c) Los soportes citados no serán regrabables y en ellos se identificará el nombre del proyecto, su autor o autores, su firma digital y la fecha de 
realización. Si se tratase de un proyecto de visado obligatorio, contendrá éste en forma electrónica. 

 
Artículo 227. Cédula de garantía urbanística. Ley 5/2014, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana 
 
1. Los ayuntamientos habrán de expedir, a petición de los interesados y en el plazo de un mes, cédula de garantía urbanística para las parcelas 
susceptibles de edificación o uso privado de la misma. La cédula expresará la zonificación y clasificación urbanística y su plazo máximo de 
vigencia será de un año. 
 
2. El propietario del solar o parcela respecto a la que se haya expedido válidamente la cédula, por primera vez, tendrá derecho a que, durante la 
vigencia de esta, si no se mantienen las condiciones urbanísticas en ella expresadas, los municipios responsables reparen los perjuicios 
patrimoniales causados por los cambios de ordenación sobrevenidos, siempre que el interesado no tuviese pendiente el cumplimiento de 
deberes de cesión, equidistribución o urbanización y así constase en dicha cédula. 
 
3. El otorgamiento de cédulas de garantía urbanística quedará en suspenso con motivo de la suspensión del otorgamiento de licencias. 
 
4. Con independencia de lo regulado en los números anteriores, los ayuntamientos tienen la obligación de informar por escrito a cualquier 
solicitante respecto de la zonificación, clasificación y programación urbanística de los terrenos, en el plazo de un mes. 

 
Artículo 7. Cédula de Garantía Urbanística. Ordenanza Municipal Reguladora del Procedimiento para otorgar licencias Urbanísticas y 
Ambientales y figuras afines. 
 
1. El Ayuntamiento expedirá, mediante resolución de la Junta de Gobierno Local o, en su caso, órgano delegado, Cédula de Garantía 
Urbanística para las parcelas edificables que no tengan pendientes operaciones de equidistribución ni de adquisición de excedentes de 
aprovechamiento. 
 
2. La Cédula, cuya expedición se solicitará por quien resulte interesado/a en promover la edificación, con el refrendo expreso del titular del 
terreno, contendrá los siguientes extremos: 
 
 Localización de la parcela. 
 Clasificación urbanística. 
 Calificación urbanística, con indicación concreta del uso y aprovechamiento asignados. 
 Condiciones que debe cumplir la parcela para su conversión en solar, si aún no lo fuera. 
 
3. La Cédula tendrá vigencia durante un año a contar desde la fecha de su expedición. Si durante ese plazo se variasen las condiciones 
urbanísticas de la parcela, el titular del mismo tendrá derecho a que se le reparen los perjuicios patrimoniales causados por los cambios de 
ordenación sobrevenidos en los términos establecidos en la en el artículo 227 de la Ley 5/2014, de 31 de julio, de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Paisaje. 
 
4 Cuando se solicite Cédula de Garantía Urbanística para una parcela que, por encontrarse aún inmersa en procesos de planeamiento o de 
gestión urbanística, no fuera susceptible de convertirse en solar mediante la realización de una actuación aislada de urbanización, se denegará 
expresamente su otorgamiento, con pérdida de las tasas previamente abonadas. 
 
5 La Cédula de Garantía Urbanística se otorgará o denegará expresamente dentro del mes siguiente a la fecha de su solicitud, siempre que se 
hayan abonado las tasas correspondientes. En caso contrario se entenderá otorgada por silencio administrativo, en lo que respecta a los efectos 
expresados en el apartado 3 del presente artículo. El contenido material de la Cédula tendrá, no obstante, que ser establecido expresamente por 
el Ayuntamiento. 
 
6. El otorgamiento de Cédulas de Garantía Urbanística, quedará en suspenso con motivo de la suspensión del otorgamiento de licencias. 

 
 

Ordenanza fiscal de la Tasa por el otorgamiento de licencias urbanísticas, autorizaciones y otras actuaciones de carácter urbanístico y 
ambiental. 

 
2.5:   Documentos Urbanísticos: Cédula de garantía urbanística. 360,71 € 

 
 

Modelo 12 - C 
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